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ApRUEBA ApoRTE y coNVENro oe susv¡Ncló¡¡
oRDtNARtA MUNrctPAr eño 2029, A
AGRUPAooN oomo mmü¡¡

DEcREro N" 3114

Chlllón Vlejo,
I 1 ABR 2fI2J

VISTOS:
l.- Los foculiodes que me confiere lo Ley Nol8.ó95,

Orgónico Const¡tucionol de Municipolidodes refundido con sus iexlos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o.- El Decrelo Alcoldic¡o N' 10.100 de fecho 19.12.2022,
que Apruebo el Presupueslo Municipol poro el oño 2023.

b.- El Arliculo 5, lo leiro 9," Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin fines
de lucro, que coloboren d¡reclomenle en el cumplimiento de sus funciones", de Ley
N" 18.ó95, Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes.

c.- Cerlificodo de Secretorio Municipol (s), en Sesión
Ordinorio No 13 del dío 03 de moyo de N22, el H. Concejo Mun¡cipoi, por unonimidod,
oprobó propuesto de Nuevo Reglomenio de Subvenciones Municipoles, contenido en ORD.
(ALC) N" 2ó3 de fecho 25 de obril de 2022. El ocuerdo referido odopto et número 57122.

d.- Decreto Alcoldicio N' 3558 de fecho 10.05.2022, que
Derogo D.A. N" 2238 de fecho 28.08.2020, y Apruebo Modificociones ol Reglomento de
Subvenciones Municipoles.

e.- Decrelo Alcoldicio N' 94ó3 de fecho 30.1 1.2022, que
opruebo combio en colendorio de Subvenciones Municipoles y Fondeve.

f.- Decrelo Alcoldicio N' 9989 de fecho )5.12.2022, que
opruebo comb¡o en el punlo 7 de Reglomenlo de Subvenc¡ones Municipoles 2023.

g.- Decreio Alcoldic¡o N' 10.813 de fecho 30.12.2022, que
des¡gno o don Rofoel Bustos Fuenles, profesionol conirolodo grodo 70 EM, como Secrelorio
Municipol Subrogonie.

h.- El Proyecto presenlodo por lo instilución:
"AGRUPACION DOMO KIMÜN", Rut.: ó5.18ó.926-9, representonte legot Sro. Lucy Cotricheo
Rivero C.l. 8.ó24.938-3; orientodo o coloboror en el cumpllm¡ento de lo¡ lunclones
munlclpolet o hovés del desonollo de oct¡vidodes de interés común en el ómbito locol.

l.- El Acto de ¡o Comisión Técnico Evoluodoro Municipol
Subvenciones 2023, que formo porle integronle de esie Decrelo.

J. El oficio No l9l de fecho 17 de mozo de 2023, det Sr.
Alcolde, donde presenlo los proyeclos de los lnsliluciones y orgonizociones Funcionoles que
poslulon o Concurso subvenciones Municipoles 2023; proyecios que fueron debidomenie
revisodos por lo Comisión Evoluodoro Municipol.

k- Que el Honorobfe Concejo Munic¡pol, en Sesión
Ordinorio N' l0 de dío mortes 04.04.2023, ocordó, por lo unonimidod de sus m¡embros
osisientes o lo sesión, oprobor los Subvenc¡ones Munic¡poles oño 2023, según Acto de
Aperturo de proceso que contiene lo propuesto hecho por lo comisión Evoluodoro. El

ocuerdo referido odopló el No 49123.
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l.- Certificodo N" 043 de fecho 05 de obril de 2023, de lo

Direcloro de Adminisiroción y Finonzos, de que exisle uno disponibilidod presupuesforio en el
Subt. 24 Ílems. 0l Asig. 004 denom¡nodo "Orgonizociones Comunitorios", poro lo postuloción
de proyectos Subvenciones Munic¡poles oño 2023.

m.- El Conven¡o de Subvención Ordinorio Municipol
2023, de fech'o 05104/2023. Suscrilo enire lo Municipol¡dod de Chillón Viejo y lo insi¡luc¡ón
denominodo: 'AGRUPACION DOrllO Kll ÜN", por un monto de $ 400.000.-, poro flnoncior
odquisición de mesos plegobles

DECRETO:

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Munlcipot de
fecho 05/04/2023, con lo insiiiución "AGRUPACION DOMO KIMÜN".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipot o lo
lnsiitución denominodo; "AGRUPACION DOrriO KIMÜN", por un monto de $ 4OO.O(X).-, con
corgo ol Subtílulo 24 Í¡em 01, Asignoción 004 "Orgonizociones Comunltorios", del
presupueslo municipol vigenie.

3.- Lo señolodo instituc¡ón deberó rendir cuento
documentodo de lo presenie Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del 11.03.2015
de lo Controlorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, ARCHíVESE

AEL
EC ET r (s)

PP/ 8t

ct N omo K¡mün, D.A.F, Plonificoción, Secre Municipol.

"Lo instituc¡ón debero rendir cuento detollodo de los gostos incunidos, ontes del 30 de dic¡embre de 2023. Lo
documenloción de lo rendic¡ón de cuento deberó ser en orig¡nol y referirse exclusivomenle o los gostos incuridos
poro el cuol se olorgó lo subvención municipol. lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y
Finonzos".
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SEXÍO: Ef presenle convenio se firmo en cuolro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
instilución denominodo: "AGRUPACION OOMO XlfrtÜN" y los oiros cuolro resfonles serón

SECRETARIA OE PLANIFICACION
,luniclpalldad de Chillán Vlejo

CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2023
MUNICIPALIDAD DE CHITLAN VIEJO

En Chillon Viejo. o . enlre lo Municipolidod de Chillon Viejo, persono jurídico
de Derecho Público, Rul.: 69.266.500-7 , representodo por su Alcolde don JORGE DEt POZO
PASIENE, chileno, cédulo nocionol de idenlidod N" 13.842.502-9, ombos con domicilio en Serrono
N" 300, y lo inslitución denominodo: "AGRUPACION DOMO KIMüN", Rut.:ó5.18ó.92ó-9,
representodo por Representonte Legol Sr. {o) lucy Cotrichéo R¡véro, C.1..: 8.624.938-3, con
domicilio en Luis Aronedo 558, hon ocordodo celebror el sigu¡enfe convenio:

PRIMERO: Lo Mun¡cipol¡dod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "AGRUPACION DO^ilO Kli,tÜN". con el objeio de finoncior: Adqu¡sición
mesos plegoble.

SEGUNDO: Lo Municipol¡dod de Chillón Vieio enirego lo sumo de § 400.000.-, o lo inslitución
denominodo: "AGRUPACION DOMO KIMÜN". lo cuol ocepto esle oclo.

TERCERO: Lo insfilución rendiró cuento detollodo del uso dodo de los recursos eniregodos, los
cuoles eslorón respoldodos medionte focluros y bolelos, estos deben rendise ontes del 30 de
diciembre de 2023.

CUARTO: Lo rend¡c¡ón se horó direclomente en Tesorerío Munic¡pol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requer¡r todos los onlecedentes que seon necesorios.

QUINIO: Duronte el liempo de eiecuc¡ón del proyeclo lo inslitución denominodo:
"AGRUPACION DOi O KIMÜN", seró supervisodo y f¡scolizodo por lo Secretorio de Plonificoción ,

o por lo persono que esio designe poro toles efectos; encorgodo de orienior, osesoror y evoluor
en teneno el desonollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

dislribuidos en lo Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA. y Secre'torio unicipol.

SEPTIMO: Lo lnlilución deberó responder o sus pr os legoles v¡gen sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ej
presenien foltos ol respecto, o los proced¡mie
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somelen o I
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